
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno  
 
 

En atención a que se presentó reforma de la demanda, 
conforme a lo solicitado y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 93, 
422 y 430 del C.G.P., se resuelve: 
 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 
cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A. contra Topografía HC S.A.S, 
José Ángel García Ortega y Gloria Doris Granada Bermúdez, para que 
en el término de cinco (5) días cancele las siguientes sumas de dinero: 

 
 1.1. Por $11.111.112,oo por concepto de capital de 8 cuotas 
vencidas y no pagadas, conforme lo pactado en el pagaré No. 355687240 
base de la ejecución, descritas a continuación: 
 

CUOTA FECHA CAPITAL 
1 25/05/2018 $1.388.889,oo 
2 25/06/2018 $1.388.889,oo 
3 25/07/2018 $1.388.889,oo 
4 25/08/2018 $1.388.889,oo 
5 25/09/2018 $1.388.889,oo 
6 25/10/2018 $1.388.889,oo 
7 25/11/2018 $1.388.889,oo 
8 25/12/2018 $1.388.889,oo 

 
1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 

referenciadas en el numeral (1.1), liquidados desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando se verifique su pago. 
(Art. 884 del C.Co.) 

 
1.3. Por $13.885.622,oo por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagare No. 355687240 base de la ejecución. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma (num 

1.3), liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique su pago. (Art. 884 del C.Co.) 

 
1.5. Por $4.799.997,oo por concepto de capital de 9 cuotas 

vencidas y no pagadas, conforme lo pactado en el pagaré No. 357270659 
base de la ejecución, descritas a continuación: 

 
CUOTA FECHA CAPITAL 

1 24/05/2018 $533.333,oo 
2 24/06/2018 $533.333,oo 
3 24/07/2018 $533.333,oo 
4 24/08/2018 $533.333,oo 
5 24/09/2018 $533.333,oo 
6 24/10/2018 $533.333,oo 
7 24/11/2018 $533.333,oo 
8 24/12/2018 $533.333,oo 
9 24/01/2019 $533.333,oo 
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1.6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas 
referenciadas en el numeral (1.5), liquidados desde la fecha de 
exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando se verifique su pago. 
(Art. 884 del C.Co.). 

 
1.7. Por $4.798.753,oo por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagare No. 357270659 base de la ejecución. 
 
1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma (num 

1.7), liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando se verifique su pago. (Art. 884 del C.Co.) 

 
2. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor 

cuantía a favor de Banco de Bogotá S.A. contra Topografía HC S.A.S y 
José Ángel García Ortega, para que en el término de cinco (5) días 
cancele las siguientes sumas de dinero. 

 
2.1. Por $15.268.993,oo por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagare No. 9006761749-0523 base de la ejecución. 
 

2.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma (num 
2.1), liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de enero de 2019 y hasta 
cuando se verifique su pago. (Art. 884 del C.Co.) 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada por 

estado y córrasele traslado por el término de 5 días, de conformidad 
con lo indicado en el numeral 4° del artículo 93 del Código General 
del Proceso. 

 
 Por secretaría, publíquese junto con este auto la reforma 

de la demanda y déjense las constancias digitales a que haya lugar. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 

        Juez 

     
Lvor 
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RADICADO: 2019 - 167 DTE BANCO DE BOGOTA CONTRA TOPOGRAFIA HC SAS , JOSE
ANGEL GARCIA ORTEGA Y GLORIA DORIS GRANADA BERMUDEZ

Juridico Abogados Asociados <abogadosasociados.juridico@hotmail.com>
Mar 3/08/2021 3:51 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (22 MB)
ACLARACION Y REFORMA BANCO DE BOGOTA CONTRA TOPOGRAFIA.pdf; DESCORRO TRASLADO BANCO DE BOGOTA
CONTRA TOPOGRAFIA.pdf;

Buenas Tardes, Tengan ustedes un Cordial Saludo. 

Por medio del presente correo adjunto dos archivos con la siguiente descripción: 

1.  Como referencia la aclaración reforma y corrección de la demanda de acuerdo al ART 93 del
C.G.P. , con sus correspondientes anexos. 

2.  Como referencia descorro traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada, con
sus correspondientes anexos. 

Muchísimas Gracias. 

ANDRES ARTURO PACHECO ÁVILA
ABOGADOS ASOCIADOS RAPL SAS
TELÉFONOS 2431846 - 2822317
CELULAR 3103242822 
















































































